
Constancia Secretarial. Manizales, enero 23 de 2023. A despacho del Señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el apoderado de la parte demandante allegó memorial en el que solicita 

se informe el valor de los títulos judiciales que están constituidos a favor de Bancolombia;  así mismo, 

solicita que se ordene la entrega de los títulos que se encuentren consignado en favor del proceso; 

igualmente, se informa que revisado el portal de títulos judiciales se encontraron consignados varios 

títulos judiciales para ese proceso. Sírvase proveer.  
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Vista la constancia de secretaría que antecede, se tiene que en el portal de depósitos 

judiciales se encuentran consignados para este proceso varios títulos judiciales; por tanto, se 

ordena remitir al apoderado actor la relación respectiva. 

 

Respecto a la solicitud de entrega de los títulos que se encuentran consignados para este 

proceso a esto se accede, pero se REQUIERE a la parte interesada para que indique al 

Despacho a favor de quien se deberá realizar la transferencia de los títulos y la 

correspondiente certificación bancaria, esto teniendo en cuenta que la suma a entregar 

supera los 15 salarios mínimos legal mensuales vigentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 005 

 
Manizales, 31 de enero de 2023 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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